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Cuarta Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, correspondiente a las 
ordinarias de su segundo periodo consti· 
tucional, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las doce meridianas del dia 

• · miércoles quince de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos. 

Presidencia del Honorable Senador Dr. 
Mariano Argüello, asistido de los Secreta· 
rios Honorable Senador General José Maria 
Zelaya C. y Honorable Diputado Dr. juan 

·]ose Morales Marenco, como primero y se· 
. gundd, respectivamente. 

Concurrieron además, los Representantes 
siguientes: Diputados~ Abáunza Marenco, 
Amador, Artiles, Astorga, Benoit, Bustaman· 
te, Castillo (Salvador),· Conrado Vado, Cua· 
dra Chamorro, Enrlquez B., Espinosa Bui· 
trago, f ernández, Oarcfa, Oonzález, lrfas, 
Mairena, Martfnez Talavera, Morales Cruz 
{Manuel), Munguta Novoa, Navarro, Paguaga 

(Gustavo), Pereira, Ríos, Román, Solórzano 
Rivas, Talavera, Téllez Lacayo, Valle Quin· 
tero, Vílchez, Zelaya Morales y Zúniga Pa
dilla. Senadores: Abáunza E., Alvarez Le· 
jarza, Argüello Bolaftos, Argüello Vidaurre, 
Castillo C., . Cruz Porras. Delgadillo Cole, 
Gallard, Guerrero (Lorenzo) Guerrero Casti
llo, Manzanares, Quintanilla y Sánchez B . 

lo.-Se abrió la sesión. • 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se procedió a elegir la Directiva ~el 

Congreso en Cámaras Unidas que fundo· 
nará del 15 del corriente al 14 de Noviem· 
bre próximo, inclusive, la cual quedó inte· 
grada en· 1a siguiente forma: 

Presidente, Hon. Senador Dr. Mariano Ar· 
gilello; Vicepresidente, Honorable Senador 
Dn.IAlejandro Abáunza E.; Primer Secretario, 
Honorable Diputado Don Ricardo Zelaya 
M,; Segundo Secretario, Honorable Senador 
General José Maria Zelaya C. Primer Vice· 
secretario, Honorable Diputado Dr. fanor 
Téllez Lacayo; Segundo Vicesecretario, Ho
norable Senador Dr. Gustavo Manzanares • 

4o.-Tomó posesión la nueva Directiva. 
5o.-No habiendo otro asunto que tratar, 

se levantó la sesión. 

Mariano ArgiJello, 
Pre1ldente. 

Ricardo Zelaya M., • 
Secretarlo. . . 

José Maria Zelaya C., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Relacionea Exterior11 

CONVENIO RELATIVO A LA 
PROTECCION DE PERSONAS CIVILES 

EN TIEMPOS DE GUERRA 

(Continúa· 4) 

Articulo 71 
Los .tribunales competentes de la Potencia 

ocupante no podrán dictar condena alguna 
a la que no haya precedido proceso regular. 

A todo acusado enjuiciado por la Poten· 
cia ocupante, se le informará sin retraso por 
la dicha Potencia, de cuantos temas de acu· 
sac.ión se hayan formulado contra él, en len-
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. gua que pueda comprender, y la causa seni ción, así como de los plazos asignados para 
instruida con la mayor rapidez posible. A ejercerlos. 
la Potencia protectora, se le informará de El procedimiento penal previsto en la 
cada motivo de enjuiciamiento formulado presente sección se aplicará, por analogfa, 
por la Potencia ocupante contra personas a las apelaciones. Si la legislación aplica~ 
protegidas cuando dichos motivos puedan da por el tribunal no previese posibilidades 
acarrear sentencia de muerte o pena de en· de apelación, el condenado tendrá derecho 
carcelamiento por dos anos a lo más; podrá a apelar contra la sentencias y la condena 
dicha Potencia, en cualquier instante, infor· ante la autoridad competente de la Potencia 
marse del estado del procedimiento. Ade· ocupante. 
más, la Potencia protectora tendrá derecho Artrculo 74 
a conseguir, a petición suya, toda clase de Los representantes de la Potencia protec· 
información respecto al procedimiento de tora tendrán derecho a asistir a la audien· 
que se trata y a cualquier otra causa incoa- cia de cualquier tribunal que juzgue a una 
da por la Potencia ocupante contra persa- persona protegida, a menos que los deba· 
nas protegidas. tes hayan de tener lugar, excepcionalmente, 

La notificación a la Potencia protectora, a puerta cerrada en interés de la seguridad 
tal y como está prevista en el inciso segun· de la Potencia ocupante; ésta avisará en
do del presente articulo, deberá efectuarse tonces a la Potencia protectora. Deberá re
inmediatamenfe, y llegar en todo caso a la mitirse a la Potencia protectora, notificación 
Potencia protectora tres semanas antes de la en que conste la indicación del lugar y la 
fecha de la primera audiencia. Si a la inau- fecha de la apertura del juicio oral. 
guración de los debates no se aportase la Cuantas sentencias se dicten, implicando 
prueba de haber sido integralmente respeta- pena de muerte o prisión por dos o más 
das las prescripciones del presente articulo, anos, habrán de ser comunicadas, con ex· 
la audiencia no podrá tener lugar. La noti- plicación de motivos y lo más rápidamente 
ficación deberá comprender en particular posible, a la Potencia protectora; constará 
los elementos siguientes: en ella la notificación efectuada conforme 
a) identificación de) acusado; el Artículo 71, y en caso de sentencia que 
b ) Jugar de su residencia y de la detención; implique pena de privación de. libertad, la 
e ) especificación de los temas de la acusa· indicación del lugar donde haya de ser 

ción (con mención expresa dé las dis- purgada. Las demás sentencias serán con· 
posiciones penales en que esté basado). signadas en las actas del Tribunal, pudien· 

d) indicación del Tribunal a quien corres- do ser examinadas por los representantes 
panda juzgar el asunto; de la Potencia protectora. En el caso de 

) J f h d 1 · d' · condenas a pena de muerte o a penas de e ugar Y ec ª e ª prn~era au iencia. privación de libertad de dos o más anos, 
Artículo 72 los plazos de apelación no comenzarán a 

Todo acusado tendrá derecho a hacer va- correr más que a parfir del momento en 
ler los medios de prueba necesarios para su que la Potencia protectora haya recibido 
defensa, pudiendo citar testigos. Tendrán comunicación de la sentencia. · 
derecho a ser asistido por un defensor cali· Artfculo 75 1 • 

ficado de su elección, el cual podrá visitar- En ningún caso podrá negarse a tos sen· 
lo con entera libertad y al. que se le darán tenciados 1 muerte el derecho de pedir 
las facilidades convenientes para preparar gracia. 
su defensa. No se ejecutará ninguna sentencia de 

. Si el acusado no hubiere escogido defen- muerte antes de ta expiración de un plazo 
sor, la Potencia protectora le proporcionará de por lo menos seis meses, a partir del mo· 
uno. Si el infractor debe responder de una mento en que ta Potencia .. protectora haya 
acusación grave Y no tiene la Potencia pro- recibido la comunicación de la sentencia 
tectora, la Potencia ocupante le conseguirá definitiva confirmando la condena a muer· 
un defensor, so reserva del consentimiento te 0 la negativa del indulto. 
del presunto teo. · Este plazo de seis meses podrá ser acor· 

A todo acusado, a menos que a ello re· fado en ciertos casos concretos, cuando re· 
nuncie libremente, le asistirá un Intérprete suite de coyunturas graves y criticas que la 
tanto durante la instrucción de la causa co· seguridad de la Potencia ocupante 0 de sus 
mo en la audiencias ante el Tribunal. Po- fuerzas armadas está expuesta a una amena-

.' drá, eñ cualquier momento, recusar al in· za organizada; la Potencia protectora, reci• 
térprete y soJicitar su substitución. birá sieinpre notificación de ta reduccipn 

Artículo 73 del plazo, y tendrá siempre la posibilidad 
Todo sentenciado tendrá la facultad de de dirigir con oportunidad de tiempo pro

utilizar los recursos.prescritos en la legisla· testas, a propósito de tales condenas a 
ción aplicada por el tribunal. Se le infor· muerte, a las autoridades ocupantes com-o 
mar' p~.,ammte de sus derechos de 1pda- petentea. 
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ArUculo 76 
Las personas protegidas inculpadas que

darán detenidas en el pafs ocupado, y de 
ser condenadas deberán extinguir en él sus 
penas. Estarán separadas, si ello es posi· 
.ble, de los demás presos y sometidos a un 
régimen alimenticio e higiénico suficiente 
para mantenerlas en buen estado de salud 
y correspondiente al menos al régimen de 
los establecimientos penitenciarios del pais 
ocupado. 

Se les darán los cuidados médicos exigi· 
dos por el estado de su salud. 

Quedarán igualmente autorizadas a reci· 
birla ayuda-espiritual que soliciten. 
· · Las mujeres serán recluidas en locales se
parados y colocadas bajo la inspección in· 
mediata de mujeres. 

Habrá de tenerse en cuenta el régimen es
pecial prescrito para los menores de edad:. 

Las personas protegidas detenidas ten
. drán derecho a recibir la visita de los dele
gados de la Potencia protectora y del Comi
té Internacional de la Cruz Roja, a tenor de 
las disposiciones del artículo 143. 

Además, gozarán del derecho a recibir 
por lo menos un paquete de socorro cada 
mes. 

Articulo 77 · 
Las personas protegidas inculpadas o con· 

denadas por los tribunales en territorio ocu
pado serán entregadas, al fin· de la ocupa· 
ción, con su expediente respectivo, a las au-

Sección IV 
Reglas Relaiivas al Trato de los Internados 

Capflulo 1 
Disposiciones Oenerales 

Articulo 79 
Las Partes contendientes no podrán inter

nar a personas protegidas más que con arre· 
glo a las disposiciones de los artículos 41, 
42, 43, 68 y 78. 

Articulo 80 
Los internados conservarán su plena ca· 

pacidad civil, ejerciendo los derechos de 
ella derivados en la medida compatible con 
el estatuto de internados. 

Articulo 81 
Las Partes conteneientes que internaren a 

personas protegidas téndrán la obligación 
de proveer gratuitamente a su manutención 
y de facilitarles las atenciones médicas que 
exija su ~stado de >5alud. 

Para el reembolso de estos gastos, no se 
hará rebaja alguna en los subsidios, jornales 
o créditos de los interriados. 

Correrá a cuenta de la Potencia protecto· 
ra la manutención de las personas que de· . 
pendan de los internados, si careciesen de 
medios sufisientes de subsistencia o fueran 
incapaces de ganarse por sf mismo la vida. 

Articulo 82 
La Potencia en cuyo poder se hallen los 

internados procurará agruparlos en la medi
da de lo posible, según su nacionalidad, su 
lengua y sus costumbres. Los ciudadanos 
de una misma nación no. habrán de ser se
parados a causa de la diversidad de lengua . 

Durante el internamiento, los miembros 
de uha misma familia, y en partrcular los 
padres e hijos, estarán~reunidos en el mis

. Si la Potencia .ocupante estimase necesa- mo lugar, con excepción de los casos en 
rio, por razones imperiosas. de seguridad, que las necesidades del trabaío, razones de 
tomar medidas de seguridad, respecto a las salud, o la aplicación de las disposicioQes. 
personas protegidas, podrá imponerles, a lo prescritas en el capitulo IX del presente 
más, una residencia forzosa o proceder a su Convenio hiciesen necesaria la separación 
internamiento. temporal. Los internados podrán pedir 

toridades del territorio libertadó. · 

Articulo 78 

Las decisiones relativas a la residencia que sus hijos, dejados en libertad sin vigl
forzosa o al internamiento se tomarán eri lancia de los padres, sean internados con 
armonia con un procedimiento regular que ellos. 
habrá de ser fijado por la Potencia ocupan- En toda la medida de lo posible, los miem· 
te, a tenor de las disposiciones del presente bros internados de la misma familia serán 
Convenio. Semejante. procedimiento debe reunidos en los mismos lo\:ales, alojándose
prever el derecho de apelación de los inte· les aparte de los otros internados. Se les 
resadas. Se estatuirá sobre esta apelación concederán las facilidades necesarias para 
en el mejor plazo posible. Si mantuvieren hacer vida familiar. 
las decisiones, habran de ser objeto de re- Capitulo 11 
visión periódica, a ser posible semestral- Lagares de Internamiento 
mente, mediante un organismo competente Articulo 83 
constituido por la dicha Potencia. · .. La Potcncfa en cuyo poder esten los in· 

Las personas protegidas Óbligadas ~ Ja re· ternados no podrán emplazar los lugares de 
sldencia forzosa y que en consecuencia ha· internamiento en regiones particularmente 
yan de abandonar su domicilio, se benefi· expuestas a los peligros de la guerra. 
ciarán sin restricción alguna de cuanto se Comunicará, por intermedio de las Poten· 
dispone en el artfculo 39 del presente Con· cias protectoras, "a las Potencias enemigas 
venio. Joda la informac:ión oportµp¡ ,obre la ~I· 
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-------------------------tuaci6n geográfica de los parajes de lnter· 
na miento. · 

Siempre que las consideraciones de orden 
milit11.r lo consientan, se senalarán los cam
pos de concentración con IBS' letras IC colo
cadas de modo que puedan ser claramente 
vistas desde lo alto del aire; sin embargo, 
las Potencias interesadas podrán convenir en 
cualquier· otra manera d~ senalamlento. Sólo 
los campos de internamiento podrán ser se
flalados de ese modo. 

Articulo 84 
Habrán de alojarse los internados separa

damente de los prisioneros de guerra y de 
las personas privadas de libertad por otras 
causas. 

Articulo 85 
La Potencia en cuyo poder esté"'tiene el 

deber de tomar todas las medidas necesa
rias y posibles para que las personas prote· 
gidas sean alojadas, desde el comienzo del 
internamiento, en edificios o acantonamien
tos que posean todas las garantfas de higie
ne y salubridad, y garanticen protección 
eficaz contra los rigores del clima y los efec
tos de la guerra. En ningún caso, estarán 
emplazados los lugares permanentes de In
ternamiento en regiones malsanas o donde 
el clima resultase pernicioso para los inter
nados. En cuantos casos estuvieren éstos 
Internados en una región Insalubre o donde 
el clima resultase pernicioso para la salud, 

tarse obligatoriamente dormitorios e instala· 
clones sanitarias aparte. 

Artfculo 86 
La Potencia en cuyo poder se encuentren 

pondrá a disposición de los internados, sea 
cual fuere su religión, locales apropiados 
para el ejercicio de los cultos. 

Artícillo 87 
A menos que los internados no dispon· 

gan de otras facilidades análogas se instala· 
rán cantinas en todos los lugares de inter
namiento, a fin de que tengan la posibili· 
dad de conseguir, a precios que en ningún 
caso deberán· ser superiores a los del co· 
mercio local, substancias alimenticias y ob· 
jetos usuales, incluso jabón y tabaco, que 
puedan servir para mejorar su bienestar y su 
comodida personal. 

Los beneficios de las cantinas se ingresa· 
rán al crédito de un fondo especial de asis
tencia que habrá de crearse en cada lugar de 
internamiento y estará administrado en pro
vecho de Jos internados del lugar de que se 
trate. La junta de internados, prevista en el 
articulo 102, tendrá derecho de inspección 
sobre la administración de las cantinas y Ja 
gestión de este fondo. 

(Contfnuard) 

M1ní1terio de Economía 

habrán de ser transferidos tan ·rápidamente Decreto No. 9 
como las circunstancias lo permitan a otro El Presidente de la República, 
lugar donde no sean de temer tales riesgos. Vista la solicitud presentada por los seno- · 

Los locales deberán quedar compl~tamen- res Salvador Guerrero Montalván y Eduardo 
te al abrigo de la humedad y estar suficien- Montealegre Callejas, como representantes 
temente alumbrados Y calentados, especial- autorizados de Ja sociedad anónima .Banco 
mente entre la cafda de la tarde y la extin· Nicaragüense•, para que se apruebe la cons
ción de Jos fuegos, Los dormitorios habrán titución de dicha sociedad; y 
de ser lo bastante espaciosos y aireados; los Considerando: 
internados dispondrán de convenientes ca-
mastros, de jergones )' mantas suficientes, 1 
habida cuenta de la edad, del sexo y del es- Que el Banco Nicaragüense fue constituf-
tado de salud de Jos internados, asf como do por. escritura pública otorgada en esta 
de las condiciones climatológicas del Jugar. ciudad a las 6 y 15 minutos de la tarde del 

Los internados dispondrán, dfa y noche, 13 de Enero de 1953 ante los oficios del No
de.. instalaciones sanitarias en armonfa con tario Dr. Eduardo Rivas Gasteazoro, inscrita 
las exigencias de la higiene y mantenidas en el Registro Público .Mercantil del Depar· 
en constante estado de limpieza. Se tes da· tamento de Managua bajo el No. 819, pági
rá cantidad suficiente de agua y de jabón nas 103 a la 116, Tomo XXVIH del Libro 2o. 
para los cuidados diarios de pulcritud cor· y que los estatutos del mismo fueron emiti· 
poral y del lavado de ropas; a tal efecto, se dos por Ja junta General de Accionistas en 
les facilitarán las instalaciones y las conve· sesión celebrada en esta ciudad a las 5 de la 
niencias necesarias. Tendrán además a su tarde del 7 de febrero de 1953, que se acom· 
disposidón instalaciones de duc;hu y ba· panan; 

!$ -t 
nos. Se les dará el tiempo necesario para 11 

· los cuidados de higiene y los trabajos· de Que la· sociedad organizada es una insfi· 

~- ~ 

i . 1----

limpieza. tución bancaria nacional que operará como 
Siempre que fue~e necesario, como me- banco comercial privado, con el objeto de 

di da execpcio01l, alojar · temporalmente a ejercer el negocio de crédito dé' corto y me
mujeres internadas no pertenecientes a un (liano plazo, en cuitlquieri de sus formas, 
grupo familiar en el mismo lugar de inter· 1 con fondos provenientes de su capital y con 
namiento qúe los hombres, habrán de mon· fondos recibidos de terceros en calidad de • - -
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depósitos; y aún el negocio de cr~dltos de 
mayores plazos y con otros fondos cuando 
lo permitan las leyes; estando la sociedad 
facultada para ejecutar todos los actos civi· 
les y comerciales, y realizar toda clase de 
operaciones que sean de indole o tipo ban
cario de los que permitan las leyes, siempre 
que en todas y cada una de las operaciones 
se ajuste a las disposiciones legales vigentes 
al momento de su ejecución; 

111 
Que su capital es de Tres Millones de 

Córdobas ( (J 3.000,000.00) dividido en tres 
mil acci9nes nominativas, inconvertibles al 
pm-tador, con valor nominal cada una de 
ellas de Un Mil Córdobas (l.000.00), las cua· 
les, en su parte suscrita al momento de emi
tirse los Estatutos, estaban distribuidas en 
un número mayor de siete accionistas; 

IV 
Que estando ya inscrita la escritura social 

respectiva en el Registro Público Mercantil 
correspondiente, su duración de cincuenta 
anos estipulada en el pacto social, comenza· 
rá a contarse desde la inscripción de sus E.s· 
tatutos y del presente Decreto, en el Registro 
Público Mercantil del Departamento de Ma-
nagua; 

V· 
Que según el informe presentado por el 

senor Superintendente de Bancos la referida 
sociedad anónima está constituida con arre· 
glo a las disposiciones pertinentes del Códi· 
go de Comercio y su escritura de constitu
ción y sus Estatutos están ajustados en todas 
sus partes a los requisitos legales y a las dis· 
posiciones de la Ley General de Institucio
nes Bancarias; 

Por Tanto: '. 
y en uso de las atribuciones que le confieren 
el Arto. 2o. de fa Ley General de lnstitucio· 
nes Bancarias, y el Arto. 195, Ordinal 3, de 
la Constitución Politica, 

Decreta:· 
Unico: -Apruébase la constitución de la 

sociedad anónima denominada cBanco Ni· 
caragüense•, que consta en la escritura pú
blica autorizada por el Notario Dr. Eduardo 
Rivas Gasteazoro, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las seis y quince minu· 
tos de la tarde del trece de Enero de mil no· 
veclentos Qncu,enta y tres ... La sociedad cu· 
. Yª constitución se aprueba, no podrá iniciar 
sus operaciones mientras no compruebe al 
Superintendente de Bancos que ha llenado 
los otros requisitos exigidos por el Art. 12 
de la Ley General de Instituciones Bancarias. 

Comuníquese y Publfquese.-Casa Presi· 
dencial.-Managua, D. N., a los veintiocho 
dias del mes de Febrero de ·mil novecientos 
cincuenta y tres.-(f) A. SOMOZA.-(f) j. 
j. Sánchez R., Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Economra. 

Distrito Naoional 

N9 102 
El Presidente· de la República, 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

1-Para ornato y embellecimiento de la 
ciudad capital, es necesario la urbanización 
de la 12a. avenida Noroeste o sea la del Es
tadio Nacional, 

Acuerda: ' 
lo.~Decrétase la urbanización de la 12a. 

Avenida Nor-Oeste o sea la que parte del · 
frente del Estadio Nacional hacia el Norte, 
desde la Calle 15 de Septiembre (2a. Calle 
Sur-Oeste) hasta las riberas del lago Xolo
tlán incluyendo la demolición de los topes 
que existen en el trayecto; en consecuencia 
esta Avenida tendrá un ancho de 14 metros 
de borde a borde de las cunetas. 

2o.-Las aceras tendrán 6 metros de an· 
cho a cada lado y se contarán del borde in· 
terior de la cuneta hacia la linea de edifica· 
ción y se ocuparán asf: 3 metros para ces· 
ped y 3 de acera embaldosada. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., cuatro de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres. -A SOMO ZA, 
Presidente de la República.-Andrés Murillo, 
Ministro del Distrito Nacionat. 

' 
S~nores 

. Tribunal de Cuentas 

Ref. 4--B No. 1333 

. CIRCULAR No. 713 

2 de Marzo de 1953 

Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

Este Despacho ha venido observando el 
uso excesivo que en esa Administración ha· 
cen de las cubiertas para el envio de la co· 
rrespondencia. Procure remitir en un sólo 
sobre varios documentos, a fin de economi
zar material y tiempo. 

Avisen estar entendidos f acusen recibo. 

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal 

de Cuentas . 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 4299 ~ 

Once mailana diecisiete Marzo próximo, local 
Juzgado subastaráae finca rústica, siete y media man· 
zanas, esta jurisdicción, en San Jacinto, lindante: 
oriente, Oertrudis Baldelomar; poniente, franci1co 
Ram!rez Mairena; norte, lote Adrián Monte• Men• 
doza; sur, mediando camino Teodo1ia Leytón. 

Base: Seisciento1 ochenta 1:órdol>as. 
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--------------------------~-Ejecuta: Concepción Reyee de Zamora a Salo
món Oómez Ramfrez. 
, Oyense po1turu legale1. 

Dado juzgado Civil Dlstrito.-León, veintiocho de 
febrero de mil novecientos clncuentltrés.-Jullo C. 
Moralee V., Srlo. 576 3 2 

Np 4313 
Diez mai'lana diecisiete próximo :remataráse cite 

Juzgado, finca rústica treinta manzanas, ubicada Ce· 
rro Largo, linderos 1iguíent.:1: oriente, Sllveatre 
Blandón; occidente y 1ur, frollán Valle; norte, Ro· 
111ina .Espinosa. . 

Ejec11ta: Oregorio Sobalvarro a Moisé1 Soza. 
Base: Seis mil córdobu. 
Oyese posturu. _ • 
Boaco; dos Marzo mil noveclento1 cincuentitréL-

Julián Obando O., Srio. ~75 3 2 

No. 4316 
Diez mallana diecinueve corriente, venderan1e 

martillo local Juzgado, bienes mueblea: Radio Phil· 
co, once tubos, dos botones, medi1 vara de alto por 
medio de largo y una cuarta de ancho, color café, 
buen catado; juego muebles aala, cinco mecedoras, 

. cuatro sillones, sofá y mesa·centro, maqueada ama· 
rillo, parte interior, mimbre buen estado, tamai'lo 
ordinarios; cenicera de metal, media vara alto; jue· 
go comedor, compuesto 1el1 sillaa y mesa de tres 
varas de largo, una vara de alto, por una de ancho, 
todos café oscuro, tamai'lo ordinario; reloj de pa· 
red, casi una vara de alto, por una cuarta de largo, 
por una cuarta de ancho, buen estado, color café· 
oscuro; romana con cuatro ruedas un metro de alto 
con stia pesás; refrigeradora marca General Elec
trlc, de cuatro compartimientos, de doa varas de alto 
una vara de largo por medio de ancho, color blan· 
co, buen eetado. 

Oyense posturu. 
Ejecución Agapito Vallecillo, hoy sucesora Ora· 

cicla Outiérrez v. Vallecillo contra Leonardo Pérez 
Mora. · _ 

Dado Juzgado lo. de lo Civil del Distrito. Mana· 
gua, cuatro de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y trea. Lu once de la mai'lana.-Testado-mami'la
No vale.-R. E. fiallo1.-R. Barrios O., Srlo. 

,592 3 2 

Np 4323 
Tres tarde, diez corriente, remataráae rú1tica Tl

cuantepe, lindante: oriente, Vicente Solórzano; po
niente, Vicente Alvarez; norte, 1ur, Oregorto Anto
nio Martfnez. 

Avalúo: doacientos córdobas. 
l!jecuclón: Juan Bautista Vlllalta--. Félix Pedro 

Martrnez. 
byense po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Maaaya, Marzo dos de mil 

novecientos cinc:uentido1. - V. R. Ouandtque M., 
Srlo. • 594 3 1 

Np 4328 , 
Diez mai'lana, dieciocho corriente, local juzgado, 

venderáse martillo motocicleta •Arle!-. 
Oyense po1tur11. 

• Ejecución: Rafael Huezo h. y Franci1co . Zavala 
Melara. 

Dado Juzgado to de lo Civil del Di1trito, Mana
gua, cuatro de Marzo de mil noveclento1 cincuentf· 
tre1: Doce meridian11.-Te1tado-febrero-No va· 
le!-R. E. fialloa-R. Barrios O., Srlo: 

595 3 1 

Np 4329 
Once mai'lana, doce corriente, e1te Juzgado, ven

deránse al martillo: uri escritorio de madera de ce
dro, •In maquear; y un aparador de trc1 ,uerpoa, 
de madera, maqueado, 

Ejecución de Samuet Santo• Fem4ndez contra 
Manuel Rodr(guez S. 

Oyenae postore1. 
Dado Juzgado Primero Civil del Di1trito, Mana

¡aa, cuatro de Marzo de mil noveclento1 cincuenta 
y tre1.-R. E. fiallo1-Homero Sierra, Secretario. 

, 596 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 3798 

Crl1tobal Torree Duarte, 101icita trtulo supletorio 
finca rústica cien manzanu propl11 comarca Sonto• 
lar, e1te departamento, limitada: oriente y 1ur, Vir
gilio Somoza; poniente, Eduardo Martrnez; norte, 
Oablno Hurtado. 

Oyese oposición. 
Secretarla Juzgado Diatrito Civil. Boaco, Enero 

treinta mil novecientos cincuenta y tre1.-j. Ouz-
mín O,, Srio. 291 3 3 

_ Np 3743 
Lucio Flores, mayor, casado, agricultor, vecino 

Mvcuellzo, aollclta trtulo supletorio finca Las Flo
res, de veinte manzan11, ubicada terreno propio, 
jurisdicción Macuelizo, lindante: norte, camino Bru· 
JH a Santa María y predio Eugenio ftgueroa; sur, 
propiedad Pedro Oonzalez; oriente, propiedad Es· 
teban Zavala; occidente, propiedad Sebastiana Bu• 
tamante. 
· Valórala do1 mil éórdob11. 

Oyenae oposiciones legale1. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, Enero treinta de 

mil novecientos cincuenta y lres.-j. L. Jarqufn C., 
Srlo. 267 3 3 

NQ 3744 
Ramón Ignacio Castellanos, mayor, casado, agrl· 

cultor, vecino Dlpillo, aolicila trtulo supletorio pro· 
piedad El Ingenio, cinco manzanu exien1ión, cer· 
cu alambre, piedra y zanjo, lindando: norte, pre
dio Tomás Martfnez; sur, quebrada Apaguamúz y 
carretera; oriente, rfo Dlpllto; occidente; predio 
Tomás Martfnez. Contiene potrero, labranza y-ca· 
slJ, estando jurisdicción Dipiltcr, terreno propio. 

Valórala mil córdohu. 
Oyense opo1ictone1 legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Ocotal, Enero 

tPCinta de mil novecientos cincuenta y tre1.-J. L. 
Jarqufn C., Srio. 268 3 3 

NQ 3746• -. • 
Marcos Sánchez Mejía, vecino San Luca1, pide 

título 11upletorio, predio• ubicado~ jurladicclón San 
Luc:11 lindantes: oriente, je11ú1 Oonzález; occidente 
Ramó~ Rodríguez; norte, je1ú1 Oonzález; 1ur, sute· 
alón Alejandro Oondlez, Victoria Méndez. Segun· 
do lote: oriente, Abel Moreno, Luc:to Vhquez; oc· 
cldente, 1uceslón Alejandro Oonzilez; 1ur, 1uceslón 
Santo• Pérez. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. _ · Somoto, treinta Enero 

mil novecientoe cincuenta y tre1.-fellpe S. Roque. 
- Tlmoteo Hernandez, Srlo. 270 3 3 

Np 3742 
Abdulla Miranda ioliclta título snpretorio, ca11 y 

solar ubicados cantón Calvario esta ciudad, mldlen· 
do el eolar treinta y tres varas una tercia en.cuadro 
Undante conjunto: oriente, casa y 1otar Jo1é flor!· 
pe; occidente, 10Jar Humberto Lanza; norte, ca11 y 
1olar Manuel Alegria, calle enmedio; y sur, solar 
de Victoria Navarro y Clotllde Lazo. 

E1trmaloa do1clento1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Juzgado Local. E1leU veintiocho de Enero de 

mll noveclentoa cincuenta y tres.-A1l1clo Outle· 
rrez.-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 

Ea conforme con 1u prljllnal.-Oulllermo Soto. 
mayor, Srlo. ·. ioo 3 3 .. 
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No. 3748 
Concepción y Maria jeeú1 Trcjo1, 1olicitan títulQ 

1uplctorio caaa y 1olar eaquincro11 situado• en el 
barrio de La Palma y en esta ciudad, dcnlro 101 •i· 
¡ulcntee lindero•: norte, con 1olar de Luisa Gond· 
lez, mide cuarenta varaa; 1ur1 calle comedio, con 
caaa y solar de franci1co Herrera, mide cuarenta 
varu; eetc, con predio munictpal, mide treinta y 
dos varaa y media; y oeste, calle comedio, con To· 
mHa Larioa, mide veinte y nueve vara1. 

Lo hubieron por compra a Maximlllano Trejo1 y 
lo e1timan en doscientos córdobas .. 

Oyese opo1ición en término legal. 
Juzgado Local Civil. El Viejo, Enero treinta de 

mil novccicnto1 cincuenta y tres.-Rig. Canales E. 
-G. Gonzalez Rayo, Srlo., Srio. · 266 3 3 

No. 3736 
Pedro Pablo Guadamuz, 101icita título supletorio 

de un lote de terreno rústico de ciento diez var11 
de frente por cuatrocientaa de fondo, ubicado can· 
tón La Chocolata, jurisdicción Rlv11, dentro alguien 
tes linderos: oriente propiedad de Arturo Carbone· 
ro; poniente, propiedad de Tomál y Marcclino Cor. 
tez; norte, propicdod de Arturo Carbonero; y sur, 
terreno de la 1ucesión de Angela Guadamuz. 

Término oponerse treinta dlaa. 
Secretarla Juzgado Local Civil. ~ivas, veintio· 

cho de Enero de mil novecientos cincuenta y tres. 
-G. Garcfa M. 241 3 3 

N9 3745 . 
francisco Cerna, mayor edad, casado, agricultor, 

dbmicilio Quilall, pide Ululo 1uplctorio finca café, 
cafta y guineos, cincuenta manzanas cxtcn1lón1 cer
co• alambres y naturales, juri1dicción Quilall, lln· 
dante: norte, propiedad Ramón Clrllo Rulz; 1ur pro
piedad Alejandro Rocha; oriente, Ramón Cirilo 
Rulz; occidente propiedad Alejandro Rocha. 

V•lórala ciento cincuenta córdobaa. 
lntertcrvlenen Sindico y fisco. _ 
Quien créaae con derecho, opóngHe término 

legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho Ene

ro mil novecicnto1 cincuenta y tres.- J. L. Jarquln 
C., Srio. 269 3 3 

N9 3954 
francisca Corea, prescntólC a eete Juzgado aoll

clta11do titulo supletorio caaa en eata ciudad, con 
1u respectivo 1olar1 limitada: oriente, Salvador No
guera y Ramón Woo; poniente, Evarl1to Sandoval, 
calle cnmcdio; norte, Jo1é André1 Mejla; y 1ur, fran 
ciaco Corea. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. -San Car· 

101, diez y 1iete de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y trc1.-Lui1 H. Oarcla.-C. Vega Plsquícr, 
Sri o. 

Ea conforme, San Carlos, diez y alcte de febrero 
de mil novecicnto1 cincuenta y trcs.-C. Vega PH· 
quier, Srio. 452 3 2 

No. 3955 
Martina Gallea, presentó1e á este Juzgado solici· 

ando titulo auplctorio terreno en eeta ciudad, de 
veinticuatro varas de frente por veinte de fondo, 
que contiene u11a caaa de tc)11 sobre horconcs, de 
tablaa cocina y excuaado, limitado: oriente, calle El 
E1corlal¡ poniente, Telémaco Lópcz¡ y norte, Julio 
Patricio <.;cntcno¡ y sur, Telémaco Lópcz. _ 

Quien tenga derecho opóna;He término legal. 
Dado en el Juzgado de Distrito. San Carloa, trein 

ta de Enero de mil noveclento• cincuenta y trea.
-0.arcfa-C. Vega Pasquier, Srlo. 

f:1 conforme.-San (.;arlo1, treinta de Enero de 
mil novecicnto1 cincuenta y tres.-Eameadado
Cateoo-Vale.-C. Veaa PUquiu, Srio. 

450 :t 2 

N9 3978 
Eduviges Varg11, mayor de edad, caaado, agricul· 

tor, de e1te domicilio, 1olicita titulo 1upletorio1 c11a 
y 1olar ublcido paraje LH Laj11, cata jurisdicción, 
1iendo 1olar ocho var11 de frente por cuarenta an· 
cho y cata ocho varaa frente, por sci1 ancho, par.ada 
1obre horcontJ, entejada, tabl111 con pozo agua po· 
table, lindante: oriente, Aniceto Rodríguez¡ occi
dente, Jo1é Maria Brlones¡ norte, Anlccto Rodrfguez¡ 
y sur, José Marra Briones. 

Opóngase término legal. ' • 
Juzgado de Distrito de lo Civil.--Eatcll, diez y 

nueve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
trca .... -Narvácz Lópcz.-Calixto Outiérrcz B., Srio. 

458 3 2 

NQ 3977 
El scil.or Candelario Pérez, presentóse ante esta 

autoridad 1olicitanda se le extienda titulo 1uplcto
rlo de una finca urbana situada en esta población 
que ca una casa con su correspondiente solar, com· 
puc1ta la casa de dos corredores, interiores con su 
cocina, excusado y pozo calzad'9 en cal y canto y 
pila, siendo la c11sa de tejas, sobre horcones, pare
des lnchidas y todo el Inmueble dentro de catos 
lindero•: oriente, .P.ropiedad de Octavio Chamorro; 
poniente, calle publica¡ norte, calle pública¡ y sur, 
calle pública; que lleva de po1cerlo pcnonalmentc 
a.titulo de ducilo desde hace dos aftoso sea desde 
el a ilo de mil novccicnto1 cincuenta y uno, a la fe
cha, de buena fé, quieta, pública, continua y sin In· 
tcrru pelón, dado la casa en alquiler, cuidándola, re· 
parándola y gozar de sus fruto• y producto• como 
duefto, carece de nombre, número y gravamen; la 
hnbo por compra a Ju acftoras Matilde, Berta y Ma 
ria Concepción Salgado. 

Vale: ciento noventa é:órdobH. 
La persona que se crea 11i1tirle algun derecho ae 

prcacnte ante e1ta autoridad dentro del término de 
ley que le 1erá olda. 

juzgado Local de lo Civil. San jorge, catorce 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres.
Salvador Castillo M.-Ante mi, Gonzalo Zamora, 
Notario Público, 462 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
Np 3959 

La 1eftorita Clara Ouandique, del domicilio de 
Masaya, 101icita el rea;iltro de nta Marca de fábrl· 
ca y de Comercio: · 

MARCA RECISTRA!>A. 

que usa para dlstina;uir 1u1 trabajos de co1tura de 
toda claac de tclu y e1pecialmcnte de bordado• y 
obrH hechas con sedas de color y scdlnas de color 
combinado. 

Se avisa al público para 101 efectos lca;alca. 
Ministerio de fomento y Obras Públicas.-Mana· 

gua, diez y ocho de febrero de mil novccicnto1 cin· 
cuenta y tres.-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

447 3 2 

N9 3847 . 
. Joaqula Vl¡U Tardóó, Abogado y Agente :le Mar 
cu de Hbrica. de cite dOIPki11oa como apoderade 
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de la sociedad ~chering A. O., de BerUn, Alemania, 
aolicita reglatro y depósito de la marca consiatente 
en un dibujo que representa la figura de dos manos 
protegiendo una planta, que usa para proteger y 
distinaiuir BUS productos lndustrialee y comerciales 
con1i1tentes en: Preparaciones para destruir anima
lea y plant11, productos y preparacionea deetinado1 
a la preservación de animales y plant11, abonos ar
tificialea. 

•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minlaterio de fomento. Managua, D. N11 nueve 

de febrero de mil novecientos cincuenta y trea.-
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 351 3 3 

· N9 3845 
Joaquín Vigil Tardón, Abogado y Aaiente de Mar· 

cu de fibrica, de eate domicilio, como apoderado 
de la sociedad Scherlng A. O., de Berlfn, Alemania 
1ollclta reailstro y depósito de la marca 

~~v ALAMIN" -que u11 para proteger y distinguir 1u1producto1 in· 
dustrlalea y comrrcialea, consistentes en: Prepara· 
clones químicaa que se emplean en medicina y far-
macia. · 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., nueve 

de febrero de mil noveclentoa cincuenta y tre1.-
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 350 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 4247 

Ramiro Lanz11 Terán, negociante y Agustina 
fuentes de Lanzas, de oficios domé1tlco1, ambos 
mayores de edad, cuadoa, de este vecindario, soli
citan arriendo de un lote terreno ejidal de cien hec· 
táreas, cercado con alambre de púa1 de do1 hi101, 
en el que hay una casa cubierta con tejas, parada 
1obre horconee, cultivada una parte con hlguéra, 
situada en el punto Rodeo de 101 Caballos, dentro 
los siguientes linderoa: oriente, Cascajo de Piedra; 
poniente y sur, monte Inculto de catos ejidos; y nor. 
te, predio arrendado a franciaco Ruiz. 

Quien se crea con derecho, opóngase término de 
quince días. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a veln· 
tlcuatro de febrero de mil novecientoa 'cincuenta y 
trea.-Enrique Albcrt.-M. Pereira Q., Srio. 

., 52931 

N9 4288 
Valentrn Lara Quintero, mayor de edad, soltero, 

agricultor, vecino de la ciudad de León, 101iclta 
arriendo lote de terreno f'jidal como de veinte man· 
zanas de-superficie, cercado con alambre de pú11, 
situa.do en 101 alrededores de la hacienda •Rota• y 
limita dentro los siguientes linderos: oriente, terre· 
no1 ejidales de este Municipio; poniente, huerta de 
la hacienda Rota¡ norte, José Dolorea Rubio; y aur, 
huerta y hacienda Rota. 
Q~ien se crea con derecho, Opóngase término de 

quince dfas. 
Dado en la Alcaldfa Municipal de Tellca, a veln· 

ücinco de febrero de mil aovecleato1 cincuenta 'J 
&ret.-Earlque Albert.-M. Pettira Q., Srio. 

572 1 l . 

----------------------DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4253 . 

Maria Ardon Corea, mayor, casada, profesora de 
enaei\anza, este domicilio, aolicita decláresele here· 
dera ab·lnteatato su difunta madre leg!tima Marfa 
Corea v. de Ardón. Coheredero•: Antonia, Bertil• 
da, Matilde, Emilia y Miguel Ardón Corea. Bienes 
sucesión casa y solar Ocotal, lindando! norte, me· 
diando calle Bertilda Ardón de Vflchez; sur, Anto
nia Martrnez; oriente, Manuel Almendarez y suce
sión Oregoria Sosa¡ occidente, Anita Aguilera, me
diando calle. 

Dada Juzgado Distrito. Ocotal, Febrero veinti
cuatro de mil novecientos cincuenta y tres.-j. L. 
Jarqufn C., Srio, 527 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4256 

Por primera vez, cítase y emplázase al procesado 
Tito Casco mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de la ciudad de Pueblo Nuevo, de este 
Departamento, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este juzgado a defender· 
1e de la causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nee cometido en la persona de Alejandro Umanzor, 
mayor de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de Pueblo Nuevo de esta jurisdlccion departamen· 
tal, bajo los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar su causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar al delincuente y a loa particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. ~ 

Dado juzgado de lo Criminal del Di1trito.-E1telf, 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuen· 
ta y trea.-Oonzalo Ocón V.-Ouillermo Sotoma· 
yor, Srio. 97 1 · 

N9 4293 
Por segunda vez, cito y emplazo al procesado 

Oulllermo Medina, de generalca ignoradas, para 
que dentro de quince dfas comparezca a cate Des· 
pacho a defenderse en la cau1a criminal que se le 
sigue como autor de 101 delito• de rapto y estupro 
cometido en la menor josefina del Socorro Cuadra 
Romero, de diez y ocho años de edad, aolt~ra, de 
oficios doméatlcoa y de este domicilio; ba¡o los 
apercibimiento de 1ometer esta causa al conocimien· 
to del Tribunal de jurados y surtirle en au contra la 
sentencia que se dicte surtan 101 mismos efectos co· 
si estuviere presente. -r 

Se recuerda a las autoridadea la obligación en que 
están de capturar a tales delincuentes y a los parll· 
cularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Diatrito para lo Criminal 
de Chinandega, a los veintisiete d!aa del mes de fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y tres -f rancla· 
co Meléndez E.-Carlos A. López, Srlo. 

. 102 1 

.N9 4231 
Por primera vez, cito y emplazo al proce11do 

Juan de la Cruz Argeftal, del domicilio de Larreyna· 
ga y de sus otras generale~ ignoradas, para que 
dentro del término de quince días concurra a cate 
Juzgado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio en la persona de Presen
tación Leiva, quien fue mayor de edad, soltero, ag~I· 
cultor y del mismo domicilio de Larreynaga, ba10 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar la cau: 
sa a plenario y de nombrarle defensor de oficio 11 
no comP,arece. 

Recuérdase a las autoridades la obligactón que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 101 
partlculare1 la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Diatrito de lo Crimln~l de 
León. a 101 diez y ocho dla1 de febrero de mal no
vientos cincuenta y tre1.-Ramiro Oraaua PadillL 
-Emesto M1ddz. Srio. 9!á 1 
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